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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Magíster en Psicología Jurídica es un programa 

profesionalizante, fundamentalmente presencial y práctico, que 

busca proporcionar una visión integral de la intervención de los 

profesionales en los procesos judiciales y en el área del 

Derecho y dar respuesta a las necesidades de formación 

especializada que tienen abogados, psicólogos y trabajadores 

sociales que actualmente se desempeñan o que desean 

vincularse con el ámbito jurídico. Impartido por docentes con 

amplia experiencia laboral y académica en el ámbito del 

Derecho y la Psicología Jurídica específicamente. 

El programa de estudios está estructurado en un plan común 

de formación general en los diversos ámbitos de la Psicología 

Jurídica, durante los tres primeros semestres. En el cuarto 

semestre se introducen nuevos contenidos temáticos y se 

contempla la especialización a través de la elección de una de 

dos menciones, en que se profundizarán contenidos de 

acuerdo con la formación profesional y los intereses de los 

estudiantes.

PERFIL DE EGRESO

El graduado del programa de Magíster en Psicología Jurídica e 

Intervención Psicosocial estará en condiciones de: 

-   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia y 

temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

-   Determinar el ámbito de acción de la Psicología Jurídica y 

su relación con el derecho. 

-   Reconocer y definir la Psicología Jurídica como un área de 

especialización en la relación entre la Psicología y el Derecho. 

-   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

-   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales. 

•  En la Mención de Evaluación Pericial Forense, el profesional 

psicólogo desarrollará competencias que le permitirán:

-   Efectuar procesos de Diagnóstico Psicológico dirigido a 

diferentes ámbitos del sistema legal chileno.

-   Realizar Peritajes Forenses desde la Psicología en materias 

Civil, Familiar, Penal y Laboral.

-   Adquirir herramientas necesarias para la elaboración, 

preparación y defensa de Informes Periciales.

-   Desarrollar habilidades para la realización de Evaluaciones 

Periciales Forenses en los ámbitos Civil, Familiar, Penal y 

Laboral.

•  En la Mención de Mediación Familiar y Penal, el profesional 

desarrollará competencias que le permitirán:

-   Describir la Mediación como instancia válida para la 

resolución de los conflictos en los ámbitos Familiar y Penal.

-   Describir las ventajas de aplicar la Mediación en los ámbitos 

Familiar y Penal.

-   Comprender el rol del mediador a nivel de su desempeño 

técnico como en sus aspectos éticos en los ámbitos Familiar y 

Penal.

-   Describir las estrategias de abordaje para los conflictos en 

los ámbito Familiar y Penal.

-   Comprender el rol de la Mediación dentro de las normativas 

legales en materia de familia y materia penal.

-   Conducir procesos de Mediación.

PÚBLICO OBJETIVO

Programa de formación de postgrado destinado a abogados, 

psicólogos y trabajadores sociales que actualmente se 

desempeñan o que desean vincularse con el ámbito jurídico.

Mención Evaluación Pericial Forense: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

Mención Mediación Familiar y Penal: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

-  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas 

-  Trabajadores Sociales 

OBJETIVOS

•   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia 

y temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

•   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

•   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales.

PLAN DE ESTUDIO

Asignatura

1. Metodología de Investigación en Psicología I

2. Fundamentos de Psicología Jurídica

3. Modelos de Comprensión e Intervención en Criminología 

4. Modelos de Comprensión e Intervención en Victimología

5. Psicología Jurídica y Derecho Penal 

6. Metodología de Investigación en Psicología II

7. Psicología del Testimonio

8. Psicología Penal Forense

9. Psicología Penitenciaria

10. Derecho de Familia

11. Trabajo Final I 

12. Psicología Jurídica y Familiar

13. Maltrato Infantil, Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar 

14. Jóvenes Infractores de Ley y Responsabilidad Penal 

15. Taller de Desarrollo de Destrezas

16. Trabajo Final II

17. Mención 1: Evaluación Pericial 

      Mención 2: Mediación Familiar y Penal 

 

                                                                                                                                 

METODOLOGÍA

La metodología de cada asignatura incluye sesiones 

expositivas interactivas, trabajos teórico-prácticos individuales 

y grupales, grupos de discusión, talleres, análisis de casos, 

aplicación guiada de instrumentos y otras estrategias propias 

de los programas de tipo profesionalizante. 

 VENTAJAS COMPETITIVAS

•   Su sello particular está en su carácter multidisciplinario, 

permitiendo un diálogo y construcción de nuevo conocimiento 

desde diversas profesiones vinculadas al trabajo en el sistema 

judicial.

•   Participan una Doctora y diez Magísteres en áreas 

especializadas afines a la Psicología Jurídica. 

•   El programa cuenta con profesionales de amplia trayectoria 

y experticia en diversos ámbitos del quehacer de la Psicología 

Jurídica.

•   Todos los profesionales del Magíster realizan docencia 

especializada en temáticas afines, en diversas Universidades 

de la región y el país.

•   Es formación de postgrado, con certificación y grado de 

Magíster.

•   Incorpora la obtención de una de dos menciones de 

especialización: Evaluación Pericial Forense-Mediación Familiar 

y Penal.

CUERPO ACADÉMICO

Mg. Ps. Carolina Romero Parada (Directora)

Psicóloga, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial, 

Universidad Mayor. 

Postítulo en Familia e Infancia Problemáticas y Modelos de 

Intervención, Universidad de la Frontera.

Diplomado en Estrategias de Intervención Familiar en Abuso 

Sexual, Universidad Alberto Hurtado.

Vasta experiencia profesional en evaluación pericial e 

intervención en el ámbito victimológico, con usuarios de 

distintos grupos etarios. 

Desempeña docencia en pregrado y postgrado en la Escuela de 

Psicología de Universidad Mayor y otras carreras de las 

ciencias de la salud. 

Viernes de 9:00 a 19:00 hrs
Sábado de 9:00 a 19:00 hrs

25 estudiantes $270.000 

$4.400.000 

Mg. Ps. Natalia Belmar Aedo

Psicóloga, Universidad Mayor.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Experiencia laboral en diagnóstico e intervención terapéutica 

en población psiquiátrica y general. 

Docente Escuela de Psicología de Universidad Mayor, 

especialista en el área de Psicopatología. 

Se ha desempeñado como perito forense en los ámbitos 

proteccional y penal en la línea de imputados y víctimas.

Mg. Ps. Myriam Casner Ponce

Psicóloga, Universidad de la Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense por la 

Universidad de la Frontera.

Docente postgrado, Universidad San Sebastián, Valdivia, 

Facultad de Psicología. 

Diplomado en Intervenciones Clínicas en Abuso Sexual Infantil, 

Universidad San Sebastián. 

Psicóloga Forense, Servicio Médico Legal de Valdivia, área 

Infanto-Juvenil.

Mauricio Colil Olivares

Abogado.

Diplomado en Problemáticas Actuales del Derecho Penal y en 

Derecho Penal e Infancia. 

Intereses en las áreas de la Mediación y en materias jurídicas 

de la familia, infancia y la juventud. 

Ha ejercido de manera independiente, en empresas privadas y 

como abogado y director del Proyecto Frontera en colaboración 

con SENAME. 

Actualmente es Coordinador Regional de los abogados de 

familia de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

Mg. Ps. Sergio Chesta Saf�rio

Psicólogo, Universidad de la Frontera. 

Magíster en Psicología Jurídica y Forense por la Universidad de 

la Frontera. 

Candidato a Doctor en Psicología, Universidad de la Frontera. 

Sus áreas de interés se relacionan con la evaluación de 

jóvenes infractores de ley y la metodología de la Investigación. 

Actualmente es parte del equipo docente del área de la 

metodología de la investigación en la Escuela de Psicología de 

Universidad Mayor, Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Gerardo  Gutiérrez Valenzuela

Psicólogo.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial.

Delegado de Libertad Vigilada de C.R.S, Gendarmería Temuco, 

donde ha ejercido diversas funciones como; psicodiagnóstico 

para postulación a beneficios intrapenitenciarios y libertad 

condicional, en diversas unidades penales cerradas de la 

región.

Delegado de libertad vigilada de penados de diversos delitos.

Coordinador del proyecto de reinserción laboral ejecutado en 

CRS de Temuco.

Psicólogo de diagnóstico en el área de presentenciales de la unidad.

Delegado de libertad vigilada especializado en intervención con 

ofensores sexuales.

Mg. Christian de la Harpe Palma

Psicólogo, Universidad Mayor.

Magíster en Docencia Universitaria, especialización en Terapia 

Familiar Sistémica. 

Postítulo en Derecho de Familia y Mediación Familiar. 

Ex Director del Departamento de Psicología de la Universidad 

Católica de Temuco. 

Ejerce docencia de pregrado y postgrado en universidades de 

la región. 

Se ha desempeñado como mediador familiar y director en el 

Centro de Resolución de Conflictos CREA. 

Candidato a Doctor en Developmental Psychopathology, 

University of Leiden. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Scarlette Lagos Fuentes

Abogado.

Magíster en Mediación.

Docente Facultad de Ciencias Jurídicas, Escuela de Derecho, 

Universidad Católica de Temuco. 

Directora Centro de Resolución de Conflictos CREA.

Docente Postítulo en Mediación y Derecho de Familia, 

Universidad Católica de Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Leonardo Lagos Gutiérrez 

Psicólogo, Universidad La Frontera.

Magíster en Psicología y candidato a Doctor en Psicología en la 

misma universidad. 

Especialista en Psicometría y validación de instrumentos 

psicológicos, con amplia experiencia en dirección de tesis de 

pre y postgrado, además de realizar docencia en las líneas 

metodológicas de investigación. 

Se especializa en temas de personalidad y asociación de 

desenlaces en salud, además de contextos de infracción de la 

Ley Adolescente. 

Es académico de pregrado y postgrado de Universidad Mayor. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Paola Mandujano Bahamonde

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster en Psicoterapia Familiar de Pareja e Individuo con 

enfoque Constructivista Interaccional, Universidad Mayor.  

Docente en pregrado y postgrado de la Escuela de Psicología 

de Universidad Mayor. 

ARANCEL DE GRADO / TITULACIÓN
$160.500

Amplia experiencia en el trabajo con víctimas de maltrato 

infantil y represión política. 

Dra. Christhie Mella Aguilera

Psicóloga, Universidad de La Frontera. 

Doctora en Políticas sociales.

Máster en Criminología y Psicología Forense, Middlesex 

University, Reino Unido. 

Se ha desempeñado en el Centro de Atención Integral a 

Víctimas de Delitos Violentos. 

Psicóloga Corporación de Asistencia Judicial de la región del 

Bio-Bio, desarrollando evaluaciones periciales de daño, 

psicoterapia breve e intervenciones en crisis con víctimas de 

delitos violentos y sus familias, además de actuación como 

perito en audiencias de juicio oral. 

Cuenta con varias publicaciones en WoS y Scopus. 

Mg. José Raúl Patiño

Abogado, Universidad Católica de Temuco. 

Magíster en Resolución Colaborativa de Conflictos, Universidad 

Católica de Temuco. 

Postítulo en Mediación y Derecho de Familia. 

Docente de pregrado y postgrado de distintas instituciones de 

educación superior de la región.

Abogado del Consultorio Especializado de Familia en Temuco, 

dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

         

Mg. Ps. Deyanira Salazar Villarroel

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense. 

Magíster en Psicoterapia Constructivista Interaccional.

Postítulo en Psicología para la Salud, Derecho de Familia e 

Infancia y en Psicología Jurídica con mención en Intervención 

Psicosocial.

Diplomada en Infancia y Adolescencia: perspectiva Jurídica y 

Psicosocial. 

Directora Clínica Psicológica, Escuela de Psicología.

Ex directora y docente del programa de Magíster en Psicología 

Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Docente de área Jurídica, Escuela de Psicología, Universidad 

Mayor. 

Ha participado y coordinado diversos cursos en el área de la 

resolución alternativa de conflictos y mediación y ejerce la 

docencia universitaria en pregrado y postgrado en temas de 

Mediación y Psicología Jurídica. 

Mg. Alexis Soto Salcedo

Psicólogo, Universidad de La Frontera.

Magíster en Educación.

Postítulo en Psicología Educacional.

Diplomado en Metodología Cuantitativa, Universidad Mayor. 

Estudios en Ética y Bioética. 

Estudiante doctorado en Universidad de Córdoba España. 

Es Académico, docente de pregrado y postgrado y director de 

la Escuela de Psicología de Universidad Mayor, Temuco. 

Integra el Comité de Ética de Universidad Mayor, Temuco.



 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Magíster en Psicología Jurídica es un programa 

profesionalizante, fundamentalmente presencial y práctico, que 

busca proporcionar una visión integral de la intervención de los 

profesionales en los procesos judiciales y en el área del 

Derecho y dar respuesta a las necesidades de formación 

especializada que tienen abogados, psicólogos y trabajadores 

sociales que actualmente se desempeñan o que desean 

vincularse con el ámbito jurídico. Impartido por docentes con 

amplia experiencia laboral y académica en el ámbito del 

Derecho y la Psicología Jurídica específicamente. 

El programa de estudios está estructurado en un plan común 

de formación general en los diversos ámbitos de la Psicología 

Jurídica, durante los tres primeros semestres. En el cuarto 

semestre se introducen nuevos contenidos temáticos y se 

contempla la especialización a través de la elección de una de 

dos menciones, en que se profundizarán contenidos de 

acuerdo con la formación profesional y los intereses de los 

estudiantes.

PERFIL DE EGRESO

El graduado del programa de Magíster en Psicología Jurídica e 

Intervención Psicosocial estará en condiciones de: 

-   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia y 

temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

-   Determinar el ámbito de acción de la Psicología Jurídica y 

su relación con el derecho. 

-   Reconocer y definir la Psicología Jurídica como un área de 

especialización en la relación entre la Psicología y el Derecho. 

-   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

-   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales. 

•  En la Mención de Evaluación Pericial Forense, el profesional 

psicólogo desarrollará competencias que le permitirán:

-   Efectuar procesos de Diagnóstico Psicológico dirigido a 

diferentes ámbitos del sistema legal chileno.

-   Realizar Peritajes Forenses desde la Psicología en materias 

Civil, Familiar, Penal y Laboral.

-   Adquirir herramientas necesarias para la elaboración, 

preparación y defensa de Informes Periciales.

-   Desarrollar habilidades para la realización de Evaluaciones 

Periciales Forenses en los ámbitos Civil, Familiar, Penal y 

Laboral.

•  En la Mención de Mediación Familiar y Penal, el profesional 

desarrollará competencias que le permitirán:

-   Describir la Mediación como instancia válida para la 

resolución de los conflictos en los ámbitos Familiar y Penal.

-   Describir las ventajas de aplicar la Mediación en los ámbitos 

Familiar y Penal.

-   Comprender el rol del mediador a nivel de su desempeño 

técnico como en sus aspectos éticos en los ámbitos Familiar y 

Penal.

-   Describir las estrategias de abordaje para los conflictos en 

los ámbito Familiar y Penal.

-   Comprender el rol de la Mediación dentro de las normativas 

legales en materia de familia y materia penal.

-   Conducir procesos de Mediación.

PÚBLICO OBJETIVO

Programa de formación de postgrado destinado a abogados, 

psicólogos y trabajadores sociales que actualmente se 

desempeñan o que desean vincularse con el ámbito jurídico.

Mención Evaluación Pericial Forense: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

Mención Mediación Familiar y Penal: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

-  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas 

-  Trabajadores Sociales 

OBJETIVOS

•   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia 

y temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

•   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

•   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales.

PLAN DE ESTUDIO

Asignatura

1. Metodología de Investigación en Psicología I

2. Fundamentos de Psicología Jurídica

3. Modelos de Comprensión e Intervención en Criminología 

4. Modelos de Comprensión e Intervención en Victimología

5. Psicología Jurídica y Derecho Penal 

6. Metodología de Investigación en Psicología II

7. Psicología del Testimonio

8. Psicología Penal Forense

9. Psicología Penitenciaria

10. Derecho de Familia

11. Trabajo Final I 

12. Psicología Jurídica y Familiar

13. Maltrato Infantil, Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar 

14. Jóvenes Infractores de Ley y Responsabilidad Penal 

15. Taller de Desarrollo de Destrezas

16. Trabajo Final II

17. Mención 1: Evaluación Pericial 

      Mención 2: Mediación Familiar y Penal 

 

                                                                                                                                 

METODOLOGÍA

La metodología de cada asignatura incluye sesiones 

expositivas interactivas, trabajos teórico-prácticos individuales 

y grupales, grupos de discusión, talleres, análisis de casos, 

aplicación guiada de instrumentos y otras estrategias propias 

de los programas de tipo profesionalizante. 

 VENTAJAS COMPETITIVAS

•   Su sello particular está en su carácter multidisciplinario, 

permitiendo un diálogo y construcción de nuevo conocimiento 

desde diversas profesiones vinculadas al trabajo en el sistema 

judicial.

•   Participan una Doctora y diez Magísteres en áreas 

especializadas afines a la Psicología Jurídica. 

•   El programa cuenta con profesionales de amplia trayectoria 

y experticia en diversos ámbitos del quehacer de la Psicología 

Jurídica.

•   Todos los profesionales del Magíster realizan docencia 

especializada en temáticas afines, en diversas Universidades 

de la región y el país.

•   Es formación de postgrado, con certificación y grado de 

Magíster.

•   Incorpora la obtención de una de dos menciones de 

especialización: Evaluación Pericial Forense-Mediación Familiar 

y Penal.

CUERPO ACADÉMICO

Mg. Ps. Carolina Romero Parada (Directora)

Psicóloga, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial, 

Universidad Mayor. 

Postítulo en Familia e Infancia Problemáticas y Modelos de 

Intervención, Universidad de la Frontera.

Diplomado en Estrategias de Intervención Familiar en Abuso 

Sexual, Universidad Alberto Hurtado.

Vasta experiencia profesional en evaluación pericial e 

intervención en el ámbito victimológico, con usuarios de 

distintos grupos etarios. 

Desempeña docencia en pregrado y postgrado en la Escuela de 

Psicología de Universidad Mayor y otras carreras de las 

ciencias de la salud. 

Mg. Ps. Natalia Belmar Aedo

Psicóloga, Universidad Mayor.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Experiencia laboral en diagnóstico e intervención terapéutica 

en población psiquiátrica y general. 

Docente Escuela de Psicología de Universidad Mayor, 

especialista en el área de Psicopatología. 

Se ha desempeñado como perito forense en los ámbitos 

proteccional y penal en la línea de imputados y víctimas.

Mg. Ps. Myriam Casner Ponce

Psicóloga, Universidad de la Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense por la 

Universidad de la Frontera.

Docente postgrado, Universidad San Sebastián, Valdivia, 

Facultad de Psicología. 

Diplomado en Intervenciones Clínicas en Abuso Sexual Infantil, 

Universidad San Sebastián. 

Psicóloga Forense, Servicio Médico Legal de Valdivia, área 

Infanto-Juvenil.

Mauricio Colil Olivares

Abogado.

Diplomado en Problemáticas Actuales del Derecho Penal y en 

Derecho Penal e Infancia. 

Intereses en las áreas de la Mediación y en materias jurídicas 

de la familia, infancia y la juventud. 

Ha ejercido de manera independiente, en empresas privadas y 

como abogado y director del Proyecto Frontera en colaboración 

con SENAME. 

Actualmente es Coordinador Regional de los abogados de 

familia de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

Mg. Ps. Sergio Chesta Saf�rio

Psicólogo, Universidad de la Frontera. 

Magíster en Psicología Jurídica y Forense por la Universidad de 

la Frontera. 

Candidato a Doctor en Psicología, Universidad de la Frontera. 

Sus áreas de interés se relacionan con la evaluación de 

jóvenes infractores de ley y la metodología de la Investigación. 

Actualmente es parte del equipo docente del área de la 

metodología de la investigación en la Escuela de Psicología de 

Universidad Mayor, Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Gerardo  Gutiérrez Valenzuela

Psicólogo.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial.

Delegado de Libertad Vigilada de C.R.S, Gendarmería Temuco, 

donde ha ejercido diversas funciones como; psicodiagnóstico 

para postulación a beneficios intrapenitenciarios y libertad 

condicional, en diversas unidades penales cerradas de la 

región.

Delegado de libertad vigilada de penados de diversos delitos.

Coordinador del proyecto de reinserción laboral ejecutado en 

CRS de Temuco.

Psicólogo de diagnóstico en el área de presentenciales de la unidad.

Delegado de libertad vigilada especializado en intervención con 

ofensores sexuales.

Mg. Christian de la Harpe Palma

Psicólogo, Universidad Mayor.

Magíster en Docencia Universitaria, especialización en Terapia 

Familiar Sistémica. 

Postítulo en Derecho de Familia y Mediación Familiar. 

Ex Director del Departamento de Psicología de la Universidad 

Católica de Temuco. 

Ejerce docencia de pregrado y postgrado en universidades de 

la región. 

Se ha desempeñado como mediador familiar y director en el 

Centro de Resolución de Conflictos CREA. 

Candidato a Doctor en Developmental Psychopathology, 

University of Leiden. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Scarlette Lagos Fuentes

Abogado.

Magíster en Mediación.

Docente Facultad de Ciencias Jurídicas, Escuela de Derecho, 

Universidad Católica de Temuco. 

Directora Centro de Resolución de Conflictos CREA.

Docente Postítulo en Mediación y Derecho de Familia, 

Universidad Católica de Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Leonardo Lagos Gutiérrez 

Psicólogo, Universidad La Frontera.

Magíster en Psicología y candidato a Doctor en Psicología en la 

misma universidad. 

Especialista en Psicometría y validación de instrumentos 

psicológicos, con amplia experiencia en dirección de tesis de 

pre y postgrado, además de realizar docencia en las líneas 

metodológicas de investigación. 

Se especializa en temas de personalidad y asociación de 

desenlaces en salud, además de contextos de infracción de la 

Ley Adolescente. 

Es académico de pregrado y postgrado de Universidad Mayor. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Paola Mandujano Bahamonde

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster en Psicoterapia Familiar de Pareja e Individuo con 

enfoque Constructivista Interaccional, Universidad Mayor.  

Docente en pregrado y postgrado de la Escuela de Psicología 

de Universidad Mayor. 

Amplia experiencia en el trabajo con víctimas de maltrato 

infantil y represión política. 

Dra. Christhie Mella Aguilera

Psicóloga, Universidad de La Frontera. 

Doctora en Políticas sociales.

Máster en Criminología y Psicología Forense, Middlesex 

University, Reino Unido. 

Se ha desempeñado en el Centro de Atención Integral a 

Víctimas de Delitos Violentos. 

Psicóloga Corporación de Asistencia Judicial de la región del 

Bio-Bio, desarrollando evaluaciones periciales de daño, 

psicoterapia breve e intervenciones en crisis con víctimas de 

delitos violentos y sus familias, además de actuación como 

perito en audiencias de juicio oral. 

Cuenta con varias publicaciones en WoS y Scopus. 

Mg. José Raúl Patiño

Abogado, Universidad Católica de Temuco. 

Magíster en Resolución Colaborativa de Conflictos, Universidad 

Católica de Temuco. 

Postítulo en Mediación y Derecho de Familia. 

Docente de pregrado y postgrado de distintas instituciones de 

educación superior de la región.

Abogado del Consultorio Especializado de Familia en Temuco, 

dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

         

Mg. Ps. Deyanira Salazar Villarroel

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense. 

Magíster en Psicoterapia Constructivista Interaccional.

Postítulo en Psicología para la Salud, Derecho de Familia e 

Infancia y en Psicología Jurídica con mención en Intervención 

Psicosocial.

Diplomada en Infancia y Adolescencia: perspectiva Jurídica y 

Psicosocial. 

Directora Clínica Psicológica, Escuela de Psicología.

Ex directora y docente del programa de Magíster en Psicología 

Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Docente de área Jurídica, Escuela de Psicología, Universidad 

Mayor. 

Ha participado y coordinado diversos cursos en el área de la 

resolución alternativa de conflictos y mediación y ejerce la 

docencia universitaria en pregrado y postgrado en temas de 

Mediación y Psicología Jurídica. 

Mg. Alexis Soto Salcedo

Psicólogo, Universidad de La Frontera.

Magíster en Educación.

Postítulo en Psicología Educacional.

Diplomado en Metodología Cuantitativa, Universidad Mayor. 

Estudios en Ética y Bioética. 

Estudiante doctorado en Universidad de Córdoba España. 

Es Académico, docente de pregrado y postgrado y director de 

la Escuela de Psicología de Universidad Mayor, Temuco. 

Integra el Comité de Ética de Universidad Mayor, Temuco.



  

  

  

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Magíster en Psicología Jurídica es un programa 

profesionalizante, fundamentalmente presencial y práctico, que 

busca proporcionar una visión integral de la intervención de los 

profesionales en los procesos judiciales y en el área del 

Derecho y dar respuesta a las necesidades de formación 

especializada que tienen abogados, psicólogos y trabajadores 

sociales que actualmente se desempeñan o que desean 

vincularse con el ámbito jurídico. Impartido por docentes con 

amplia experiencia laboral y académica en el ámbito del 

Derecho y la Psicología Jurídica específicamente. 

El programa de estudios está estructurado en un plan común 

de formación general en los diversos ámbitos de la Psicología 

Jurídica, durante los tres primeros semestres. En el cuarto 

semestre se introducen nuevos contenidos temáticos y se 

contempla la especialización a través de la elección de una de 

dos menciones, en que se profundizarán contenidos de 

acuerdo con la formación profesional y los intereses de los 

estudiantes.

PERFIL DE EGRESO

El graduado del programa de Magíster en Psicología Jurídica e 

Intervención Psicosocial estará en condiciones de: 

-   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia y 

temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

-   Determinar el ámbito de acción de la Psicología Jurídica y 

su relación con el derecho. 

-   Reconocer y definir la Psicología Jurídica como un área de 

especialización en la relación entre la Psicología y el Derecho. 

-   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

-   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales. 

•  En la Mención de Evaluación Pericial Forense, el profesional 

psicólogo desarrollará competencias que le permitirán:

-   Efectuar procesos de Diagnóstico Psicológico dirigido a 

diferentes ámbitos del sistema legal chileno.

-   Realizar Peritajes Forenses desde la Psicología en materias 

Civil, Familiar, Penal y Laboral.

-   Adquirir herramientas necesarias para la elaboración, 

preparación y defensa de Informes Periciales.

-   Desarrollar habilidades para la realización de Evaluaciones 

Periciales Forenses en los ámbitos Civil, Familiar, Penal y 

Laboral.

•  En la Mención de Mediación Familiar y Penal, el profesional 

desarrollará competencias que le permitirán:

-   Describir la Mediación como instancia válida para la 

resolución de los conflictos en los ámbitos Familiar y Penal.

-   Describir las ventajas de aplicar la Mediación en los ámbitos 

Familiar y Penal.

-   Comprender el rol del mediador a nivel de su desempeño 

técnico como en sus aspectos éticos en los ámbitos Familiar y 

Penal.

-   Describir las estrategias de abordaje para los conflictos en 

los ámbito Familiar y Penal.

-   Comprender el rol de la Mediación dentro de las normativas 

legales en materia de familia y materia penal.

-   Conducir procesos de Mediación.

PÚBLICO OBJETIVO

Programa de formación de postgrado destinado a abogados, 

psicólogos y trabajadores sociales que actualmente se 

desempeñan o que desean vincularse con el ámbito jurídico.

Mención Evaluación Pericial Forense: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

Mención Mediación Familiar y Penal: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

-  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas 

-  Trabajadores Sociales 

OBJETIVOS

•   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia 

y temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

•   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

•   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales.

PLAN DE ESTUDIO

Asignatura

1. Metodología de Investigación en Psicología I

2. Fundamentos de Psicología Jurídica

3. Modelos de Comprensión e Intervención en Criminología 

4. Modelos de Comprensión e Intervención en Victimología

5. Psicología Jurídica y Derecho Penal 

6. Metodología de Investigación en Psicología II

7. Psicología del Testimonio

8. Psicología Penal Forense

9. Psicología Penitenciaria

10. Derecho de Familia

11. Trabajo Final I 

12. Psicología Jurídica y Familiar

13. Maltrato Infantil, Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar 

14. Jóvenes Infractores de Ley y Responsabilidad Penal 

15. Taller de Desarrollo de Destrezas

16. Trabajo Final II

17. Mención 1: Evaluación Pericial 

      Mención 2: Mediación Familiar y Penal 

 

                                                                                                                                 

METODOLOGÍA

La metodología de cada asignatura incluye sesiones 

expositivas interactivas, trabajos teórico-prácticos individuales 

y grupales, grupos de discusión, talleres, análisis de casos, 

aplicación guiada de instrumentos y otras estrategias propias 

de los programas de tipo profesionalizante. 

 VENTAJAS COMPETITIVAS

•   Su sello particular está en su carácter multidisciplinario, 

permitiendo un diálogo y construcción de nuevo conocimiento 

desde diversas profesiones vinculadas al trabajo en el sistema 

judicial.

•   Participan una Doctora y diez Magísteres en áreas 

especializadas afines a la Psicología Jurídica. 

•   El programa cuenta con profesionales de amplia trayectoria 

y experticia en diversos ámbitos del quehacer de la Psicología 

Jurídica.

•   Todos los profesionales del Magíster realizan docencia 

especializada en temáticas afines, en diversas Universidades 

de la región y el país.

•   Es formación de postgrado, con certificación y grado de 

Magíster.

•   Incorpora la obtención de una de dos menciones de 

especialización: Evaluación Pericial Forense-Mediación Familiar 

y Penal.

CUERPO ACADÉMICO

Mg. Ps. Carolina Romero Parada (Directora)

Psicóloga, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial, 

Universidad Mayor. 

Postítulo en Familia e Infancia Problemáticas y Modelos de 

Intervención, Universidad de la Frontera.

Diplomado en Estrategias de Intervención Familiar en Abuso 

Sexual, Universidad Alberto Hurtado.

Vasta experiencia profesional en evaluación pericial e 

intervención en el ámbito victimológico, con usuarios de 

distintos grupos etarios. 

Desempeña docencia en pregrado y postgrado en la Escuela de 

Psicología de Universidad Mayor y otras carreras de las 

ciencias de la salud. 

Mg. Ps. Natalia Belmar Aedo

Psicóloga, Universidad Mayor.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Experiencia laboral en diagnóstico e intervención terapéutica 

en población psiquiátrica y general. 

Docente Escuela de Psicología de Universidad Mayor, 

especialista en el área de Psicopatología. 

Se ha desempeñado como perito forense en los ámbitos 

proteccional y penal en la línea de imputados y víctimas.

Mg. Ps. Myriam Casner Ponce

Psicóloga, Universidad de la Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense por la 

Universidad de la Frontera.

Docente postgrado, Universidad San Sebastián, Valdivia, 

Facultad de Psicología. 

Diplomado en Intervenciones Clínicas en Abuso Sexual Infantil, 

Universidad San Sebastián. 

Psicóloga Forense, Servicio Médico Legal de Valdivia, área 

Infanto-Juvenil.

Mauricio Colil Olivares

Abogado.

Diplomado en Problemáticas Actuales del Derecho Penal y en 

Derecho Penal e Infancia. 

Intereses en las áreas de la Mediación y en materias jurídicas 

de la familia, infancia y la juventud. 

Ha ejercido de manera independiente, en empresas privadas y 

como abogado y director del Proyecto Frontera en colaboración 

con SENAME. 

Actualmente es Coordinador Regional de los abogados de 

familia de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

Mg. Ps. Sergio Chesta Saf�rio

Psicólogo, Universidad de la Frontera. 

Magíster en Psicología Jurídica y Forense por la Universidad de 

la Frontera. 

Candidato a Doctor en Psicología, Universidad de la Frontera. 

Sus áreas de interés se relacionan con la evaluación de 

jóvenes infractores de ley y la metodología de la Investigación. 

Actualmente es parte del equipo docente del área de la 

metodología de la investigación en la Escuela de Psicología de 

Universidad Mayor, Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Gerardo  Gutiérrez Valenzuela

Psicólogo.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial.

Delegado de Libertad Vigilada de C.R.S, Gendarmería Temuco, 

donde ha ejercido diversas funciones como; psicodiagnóstico 

para postulación a beneficios intrapenitenciarios y libertad 

condicional, en diversas unidades penales cerradas de la 

región.

Delegado de libertad vigilada de penados de diversos delitos.

Coordinador del proyecto de reinserción laboral ejecutado en 

CRS de Temuco.

Psicólogo de diagnóstico en el área de presentenciales de la unidad.

Delegado de libertad vigilada especializado en intervención con 

ofensores sexuales.

Mg. Christian de la Harpe Palma

Psicólogo, Universidad Mayor.

Magíster en Docencia Universitaria, especialización en Terapia 

Familiar Sistémica. 

Postítulo en Derecho de Familia y Mediación Familiar. 

Ex Director del Departamento de Psicología de la Universidad 

Católica de Temuco. 

Ejerce docencia de pregrado y postgrado en universidades de 

la región. 

Se ha desempeñado como mediador familiar y director en el 

Centro de Resolución de Conflictos CREA. 

Candidato a Doctor en Developmental Psychopathology, 

University of Leiden. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Scarlette Lagos Fuentes

Abogado.

Magíster en Mediación.

Docente Facultad de Ciencias Jurídicas, Escuela de Derecho, 

Universidad Católica de Temuco. 

Directora Centro de Resolución de Conflictos CREA.

Docente Postítulo en Mediación y Derecho de Familia, 

Universidad Católica de Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Leonardo Lagos Gutiérrez 

Psicólogo, Universidad La Frontera.

Magíster en Psicología y candidato a Doctor en Psicología en la 

misma universidad. 

Especialista en Psicometría y validación de instrumentos 

psicológicos, con amplia experiencia en dirección de tesis de 

pre y postgrado, además de realizar docencia en las líneas 

metodológicas de investigación. 

Se especializa en temas de personalidad y asociación de 

desenlaces en salud, además de contextos de infracción de la 

Ley Adolescente. 

Es académico de pregrado y postgrado de Universidad Mayor. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Paola Mandujano Bahamonde

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster en Psicoterapia Familiar de Pareja e Individuo con 

enfoque Constructivista Interaccional, Universidad Mayor.  

Docente en pregrado y postgrado de la Escuela de Psicología 

de Universidad Mayor. 

Amplia experiencia en el trabajo con víctimas de maltrato 

infantil y represión política. 

Dra. Christhie Mella Aguilera

Psicóloga, Universidad de La Frontera. 

Doctora en Políticas sociales.

Máster en Criminología y Psicología Forense, Middlesex 

University, Reino Unido. 

Se ha desempeñado en el Centro de Atención Integral a 

Víctimas de Delitos Violentos. 

Psicóloga Corporación de Asistencia Judicial de la región del 

Bio-Bio, desarrollando evaluaciones periciales de daño, 

psicoterapia breve e intervenciones en crisis con víctimas de 

delitos violentos y sus familias, además de actuación como 

perito en audiencias de juicio oral. 

Cuenta con varias publicaciones en WoS y Scopus. 

Mg. José Raúl Patiño

Abogado, Universidad Católica de Temuco. 

Magíster en Resolución Colaborativa de Conflictos, Universidad 

Católica de Temuco. 

Postítulo en Mediación y Derecho de Familia. 

Docente de pregrado y postgrado de distintas instituciones de 

educación superior de la región.

Abogado del Consultorio Especializado de Familia en Temuco, 

dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

         

Mg. Ps. Deyanira Salazar Villarroel

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense. 

Magíster en Psicoterapia Constructivista Interaccional.

Postítulo en Psicología para la Salud, Derecho de Familia e 

Infancia y en Psicología Jurídica con mención en Intervención 

Psicosocial.

Diplomada en Infancia y Adolescencia: perspectiva Jurídica y 

Psicosocial. 

Directora Clínica Psicológica, Escuela de Psicología.

Ex directora y docente del programa de Magíster en Psicología 

Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Docente de área Jurídica, Escuela de Psicología, Universidad 

Mayor. 

Ha participado y coordinado diversos cursos en el área de la 

resolución alternativa de conflictos y mediación y ejerce la 

docencia universitaria en pregrado y postgrado en temas de 

Mediación y Psicología Jurídica. 

Mg. Alexis Soto Salcedo

Psicólogo, Universidad de La Frontera.

Magíster en Educación.

Postítulo en Psicología Educacional.

Diplomado en Metodología Cuantitativa, Universidad Mayor. 

Estudios en Ética y Bioética. 

Estudiante doctorado en Universidad de Córdoba España. 

Es Académico, docente de pregrado y postgrado y director de 

la Escuela de Psicología de Universidad Mayor, Temuco. 

Integra el Comité de Ética de Universidad Mayor, Temuco.



DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Magíster en Psicología Jurídica es un programa 

profesionalizante, fundamentalmente presencial y práctico, que 

busca proporcionar una visión integral de la intervención de los 

profesionales en los procesos judiciales y en el área del 

Derecho y dar respuesta a las necesidades de formación 

especializada que tienen abogados, psicólogos y trabajadores 

sociales que actualmente se desempeñan o que desean 

vincularse con el ámbito jurídico. Impartido por docentes con 

amplia experiencia laboral y académica en el ámbito del 

Derecho y la Psicología Jurídica específicamente. 

El programa de estudios está estructurado en un plan común 

de formación general en los diversos ámbitos de la Psicología 

Jurídica, durante los tres primeros semestres. En el cuarto 

semestre se introducen nuevos contenidos temáticos y se 

contempla la especialización a través de la elección de una de 

dos menciones, en que se profundizarán contenidos de 

acuerdo con la formación profesional y los intereses de los 

estudiantes.

PERFIL DE EGRESO

El graduado del programa de Magíster en Psicología Jurídica e 

Intervención Psicosocial estará en condiciones de: 

-   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia y 

temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

-   Determinar el ámbito de acción de la Psicología Jurídica y 

su relación con el derecho. 

-   Reconocer y definir la Psicología Jurídica como un área de 

especialización en la relación entre la Psicología y el Derecho. 

-   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

-   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales. 

•  En la Mención de Evaluación Pericial Forense, el profesional 

psicólogo desarrollará competencias que le permitirán:

-   Efectuar procesos de Diagnóstico Psicológico dirigido a 

diferentes ámbitos del sistema legal chileno.

-   Realizar Peritajes Forenses desde la Psicología en materias 

Civil, Familiar, Penal y Laboral.

-   Adquirir herramientas necesarias para la elaboración, 

preparación y defensa de Informes Periciales.

-   Desarrollar habilidades para la realización de Evaluaciones 

Periciales Forenses en los ámbitos Civil, Familiar, Penal y 

Laboral.

•  En la Mención de Mediación Familiar y Penal, el profesional 

desarrollará competencias que le permitirán:

-   Describir la Mediación como instancia válida para la 

resolución de los conflictos en los ámbitos Familiar y Penal.

-   Describir las ventajas de aplicar la Mediación en los ámbitos 

Familiar y Penal.

-   Comprender el rol del mediador a nivel de su desempeño 

técnico como en sus aspectos éticos en los ámbitos Familiar y 

Penal.

-   Describir las estrategias de abordaje para los conflictos en 

los ámbito Familiar y Penal.

-   Comprender el rol de la Mediación dentro de las normativas 

legales en materia de familia y materia penal.

-   Conducir procesos de Mediación.

PÚBLICO OBJETIVO

Programa de formación de postgrado destinado a abogados, 

psicólogos y trabajadores sociales que actualmente se 

desempeñan o que desean vincularse con el ámbito jurídico.

Mención Evaluación Pericial Forense: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

Mención Mediación Familiar y Penal: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

-  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas 

-  Trabajadores Sociales 

OBJETIVOS

•   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia 

y temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

•   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

•   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales.

PLAN DE ESTUDIO

Asignatura

1. Metodología de Investigación en Psicología I

2. Fundamentos de Psicología Jurídica

3. Modelos de Comprensión e Intervención en Criminología 

4. Modelos de Comprensión e Intervención en Victimología

5. Psicología Jurídica y Derecho Penal 

6. Metodología de Investigación en Psicología II

7. Psicología del Testimonio

8. Psicología Penal Forense

9. Psicología Penitenciaria

10. Derecho de Familia

11. Trabajo Final I 

12. Psicología Jurídica y Familiar

13. Maltrato Infantil, Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar 

14. Jóvenes Infractores de Ley y Responsabilidad Penal 

15. Taller de Desarrollo de Destrezas

16. Trabajo Final II

17. Mención 1: Evaluación Pericial 

      Mención 2: Mediación Familiar y Penal 

 

                                                                                                                                 

METODOLOGÍA

La metodología de cada asignatura incluye sesiones 

expositivas interactivas, trabajos teórico-prácticos individuales 

y grupales, grupos de discusión, talleres, análisis de casos, 

aplicación guiada de instrumentos y otras estrategias propias 

de los programas de tipo profesionalizante. 

 VENTAJAS COMPETITIVAS

•   Su sello particular está en su carácter multidisciplinario, 

permitiendo un diálogo y construcción de nuevo conocimiento 

desde diversas profesiones vinculadas al trabajo en el sistema 

judicial.

•   Participan una Doctora y diez Magísteres en áreas 

especializadas afines a la Psicología Jurídica. 

•   El programa cuenta con profesionales de amplia trayectoria 

y experticia en diversos ámbitos del quehacer de la Psicología 

Jurídica.

•   Todos los profesionales del Magíster realizan docencia 

especializada en temáticas afines, en diversas Universidades 

de la región y el país.

•   Es formación de postgrado, con certificación y grado de 

Magíster.

•   Incorpora la obtención de una de dos menciones de 

especialización: Evaluación Pericial Forense-Mediación Familiar 

y Penal.

CUERPO ACADÉMICO

Mg. Ps. Carolina Romero Parada (Directora)

Psicóloga, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial, 

Universidad Mayor. 

Postítulo en Familia e Infancia Problemáticas y Modelos de 

Intervención, Universidad de la Frontera.

Diplomado en Estrategias de Intervención Familiar en Abuso 

Sexual, Universidad Alberto Hurtado.

Vasta experiencia profesional en evaluación pericial e 

intervención en el ámbito victimológico, con usuarios de 

distintos grupos etarios. 

Desempeña docencia en pregrado y postgrado en la Escuela de 

Psicología de Universidad Mayor y otras carreras de las 

ciencias de la salud. 

Mg. Ps. Natalia Belmar Aedo

Psicóloga, Universidad Mayor.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Experiencia laboral en diagnóstico e intervención terapéutica 

en población psiquiátrica y general. 

Docente Escuela de Psicología de Universidad Mayor, 

especialista en el área de Psicopatología. 

Se ha desempeñado como perito forense en los ámbitos 

proteccional y penal en la línea de imputados y víctimas.

Mg. Ps. Myriam Casner Ponce

Psicóloga, Universidad de la Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense por la 

Universidad de la Frontera.

Docente postgrado, Universidad San Sebastián, Valdivia, 

Facultad de Psicología. 

Diplomado en Intervenciones Clínicas en Abuso Sexual Infantil, 

Universidad San Sebastián. 

Psicóloga Forense, Servicio Médico Legal de Valdivia, área 

Infanto-Juvenil.

Mauricio Colil Olivares

Abogado.

Diplomado en Problemáticas Actuales del Derecho Penal y en 

Derecho Penal e Infancia. 

Intereses en las áreas de la Mediación y en materias jurídicas 

de la familia, infancia y la juventud. 

Ha ejercido de manera independiente, en empresas privadas y 

como abogado y director del Proyecto Frontera en colaboración 

con SENAME. 

Actualmente es Coordinador Regional de los abogados de 

familia de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

Mg. Ps. Sergio Chesta Saf�rio

Psicólogo, Universidad de la Frontera. 

Magíster en Psicología Jurídica y Forense por la Universidad de 

la Frontera. 

Candidato a Doctor en Psicología, Universidad de la Frontera. 

Sus áreas de interés se relacionan con la evaluación de 

jóvenes infractores de ley y la metodología de la Investigación. 

Actualmente es parte del equipo docente del área de la 

metodología de la investigación en la Escuela de Psicología de 

Universidad Mayor, Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Gerardo  Gutiérrez Valenzuela

Psicólogo.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial.

Delegado de Libertad Vigilada de C.R.S, Gendarmería Temuco, 

donde ha ejercido diversas funciones como; psicodiagnóstico 

para postulación a beneficios intrapenitenciarios y libertad 

condicional, en diversas unidades penales cerradas de la 

región.

Delegado de libertad vigilada de penados de diversos delitos.

Coordinador del proyecto de reinserción laboral ejecutado en 

CRS de Temuco.

Psicólogo de diagnóstico en el área de presentenciales de la unidad.

Delegado de libertad vigilada especializado en intervención con 

ofensores sexuales.

Mg. Christian de la Harpe Palma

Psicólogo, Universidad Mayor.

Magíster en Docencia Universitaria, especialización en Terapia 

Familiar Sistémica. 

Postítulo en Derecho de Familia y Mediación Familiar. 

Ex Director del Departamento de Psicología de la Universidad 

Católica de Temuco. 

Ejerce docencia de pregrado y postgrado en universidades de 

la región. 

Se ha desempeñado como mediador familiar y director en el 

Centro de Resolución de Conflictos CREA. 

Candidato a Doctor en Developmental Psychopathology, 

University of Leiden. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Scarlette Lagos Fuentes

Abogado.

Magíster en Mediación.

Docente Facultad de Ciencias Jurídicas, Escuela de Derecho, 

Universidad Católica de Temuco. 

Directora Centro de Resolución de Conflictos CREA.

Docente Postítulo en Mediación y Derecho de Familia, 

Universidad Católica de Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Leonardo Lagos Gutiérrez 

Psicólogo, Universidad La Frontera.

Magíster en Psicología y candidato a Doctor en Psicología en la 

misma universidad. 

Especialista en Psicometría y validación de instrumentos 

psicológicos, con amplia experiencia en dirección de tesis de 

pre y postgrado, además de realizar docencia en las líneas 

metodológicas de investigación. 

Se especializa en temas de personalidad y asociación de 

desenlaces en salud, además de contextos de infracción de la 

Ley Adolescente. 

Es académico de pregrado y postgrado de Universidad Mayor. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Paola Mandujano Bahamonde

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster en Psicoterapia Familiar de Pareja e Individuo con 

enfoque Constructivista Interaccional, Universidad Mayor.  

Docente en pregrado y postgrado de la Escuela de Psicología 

de Universidad Mayor. 

Amplia experiencia en el trabajo con víctimas de maltrato 

infantil y represión política. 

Dra. Christhie Mella Aguilera

Psicóloga, Universidad de La Frontera. 

Doctora en Políticas sociales.

Máster en Criminología y Psicología Forense, Middlesex 

University, Reino Unido. 

Se ha desempeñado en el Centro de Atención Integral a 

Víctimas de Delitos Violentos. 

Psicóloga Corporación de Asistencia Judicial de la región del 

Bio-Bio, desarrollando evaluaciones periciales de daño, 

psicoterapia breve e intervenciones en crisis con víctimas de 

delitos violentos y sus familias, además de actuación como 

perito en audiencias de juicio oral. 

Cuenta con varias publicaciones en WoS y Scopus. 

Mg. José Raúl Patiño

Abogado, Universidad Católica de Temuco. 

Magíster en Resolución Colaborativa de Conflictos, Universidad 

Católica de Temuco. 

Postítulo en Mediación y Derecho de Familia. 

Docente de pregrado y postgrado de distintas instituciones de 

educación superior de la región.

Abogado del Consultorio Especializado de Familia en Temuco, 

dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

         

Mg. Ps. Deyanira Salazar Villarroel

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense. 

Magíster en Psicoterapia Constructivista Interaccional.

Postítulo en Psicología para la Salud, Derecho de Familia e 

Infancia y en Psicología Jurídica con mención en Intervención 

Psicosocial.

Diplomada en Infancia y Adolescencia: perspectiva Jurídica y 

Psicosocial. 

Directora Clínica Psicológica, Escuela de Psicología.

Ex directora y docente del programa de Magíster en Psicología 

Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Docente de área Jurídica, Escuela de Psicología, Universidad 

Mayor. 

Ha participado y coordinado diversos cursos en el área de la 

resolución alternativa de conflictos y mediación y ejerce la 

docencia universitaria en pregrado y postgrado en temas de 

Mediación y Psicología Jurídica. 

Mg. Alexis Soto Salcedo

Psicólogo, Universidad de La Frontera.

Magíster en Educación.

Postítulo en Psicología Educacional.

Diplomado en Metodología Cuantitativa, Universidad Mayor. 

Estudios en Ética y Bioética. 

Estudiante doctorado en Universidad de Córdoba España. 

Es Académico, docente de pregrado y postgrado y director de 

la Escuela de Psicología de Universidad Mayor, Temuco. 

Integra el Comité de Ética de Universidad Mayor, Temuco.



DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

El Magíster en Psicología Jurídica es un programa 

profesionalizante, fundamentalmente presencial y práctico, que 

busca proporcionar una visión integral de la intervención de los 

profesionales en los procesos judiciales y en el área del 

Derecho y dar respuesta a las necesidades de formación 

especializada que tienen abogados, psicólogos y trabajadores 

sociales que actualmente se desempeñan o que desean 

vincularse con el ámbito jurídico. Impartido por docentes con 

amplia experiencia laboral y académica en el ámbito del 

Derecho y la Psicología Jurídica específicamente. 

El programa de estudios está estructurado en un plan común 

de formación general en los diversos ámbitos de la Psicología 

Jurídica, durante los tres primeros semestres. En el cuarto 

semestre se introducen nuevos contenidos temáticos y se 

contempla la especialización a través de la elección de una de 

dos menciones, en que se profundizarán contenidos de 

acuerdo con la formación profesional y los intereses de los 

estudiantes.

PERFIL DE EGRESO

El graduado del programa de Magíster en Psicología Jurídica e 

Intervención Psicosocial estará en condiciones de: 

-   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia y 

temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

-   Determinar el ámbito de acción de la Psicología Jurídica y 

su relación con el derecho. 

-   Reconocer y definir la Psicología Jurídica como un área de 

especialización en la relación entre la Psicología y el Derecho. 

-   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

-   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales. 

•  En la Mención de Evaluación Pericial Forense, el profesional 

psicólogo desarrollará competencias que le permitirán:

-   Efectuar procesos de Diagnóstico Psicológico dirigido a 

diferentes ámbitos del sistema legal chileno.

-   Realizar Peritajes Forenses desde la Psicología en materias 

Civil, Familiar, Penal y Laboral.

-   Adquirir herramientas necesarias para la elaboración, 

preparación y defensa de Informes Periciales.

-   Desarrollar habilidades para la realización de Evaluaciones 

Periciales Forenses en los ámbitos Civil, Familiar, Penal y 

Laboral.

•  En la Mención de Mediación Familiar y Penal, el profesional 

desarrollará competencias que le permitirán:

-   Describir la Mediación como instancia válida para la 

resolución de los conflictos en los ámbitos Familiar y Penal.

-   Describir las ventajas de aplicar la Mediación en los ámbitos 

Familiar y Penal.

-   Comprender el rol del mediador a nivel de su desempeño 

técnico como en sus aspectos éticos en los ámbitos Familiar y 

Penal.

-   Describir las estrategias de abordaje para los conflictos en 

los ámbito Familiar y Penal.

-   Comprender el rol de la Mediación dentro de las normativas 

legales en materia de familia y materia penal.

-   Conducir procesos de Mediación.

PÚBLICO OBJETIVO

Programa de formación de postgrado destinado a abogados, 

psicólogos y trabajadores sociales que actualmente se 

desempeñan o que desean vincularse con el ámbito jurídico.

Mención Evaluación Pericial Forense: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

Mención Mediación Familiar y Penal: 

-  Psicólogos y Licenciados en Psicología 

-  Abogados y Licenciados en Ciencias Jurídicas 

-  Trabajadores Sociales 

OBJETIVOS

•   Describir el sistema legal vigente en los ámbitos de familia 

y temas asociados, tales como violencia intrafamiliar, maltrato 

infantil, menores infractores de ley y otros. 

•   Describir e integrar nuevos conocimientos relativos a los 

diversos ámbitos de la Psicología Jurídica: Psicología Forense, 

Psicología Penitenciaria, Psicología del Testimonio, 

Criminología, Victimología, Mediación y las implicancias de 

cada área en el ámbito judicial. 

•   Realizar investigación relevante en el área de la Psicología 

Jurídica y Forense y de la Mediación en conflictos familiares 

y/o penales.

PLAN DE ESTUDIO

Asignatura

1. Metodología de Investigación en Psicología I

2. Fundamentos de Psicología Jurídica

3. Modelos de Comprensión e Intervención en Criminología 

4. Modelos de Comprensión e Intervención en Victimología

5. Psicología Jurídica y Derecho Penal 

6. Metodología de Investigación en Psicología II

7. Psicología del Testimonio

8. Psicología Penal Forense

9. Psicología Penitenciaria

10. Derecho de Familia

11. Trabajo Final I 

12. Psicología Jurídica y Familiar

13. Maltrato Infantil, Abuso Sexual y Violencia Intrafamiliar 

14. Jóvenes Infractores de Ley y Responsabilidad Penal 

15. Taller de Desarrollo de Destrezas

16. Trabajo Final II

17. Mención 1: Evaluación Pericial 

      Mención 2: Mediación Familiar y Penal 

 

                                                                                                                                 

METODOLOGÍA

La metodología de cada asignatura incluye sesiones 

expositivas interactivas, trabajos teórico-prácticos individuales 

y grupales, grupos de discusión, talleres, análisis de casos, 

aplicación guiada de instrumentos y otras estrategias propias 

de los programas de tipo profesionalizante. 

 VENTAJAS COMPETITIVAS

•   Su sello particular está en su carácter multidisciplinario, 

permitiendo un diálogo y construcción de nuevo conocimiento 

desde diversas profesiones vinculadas al trabajo en el sistema 

judicial.

•   Participan una Doctora y diez Magísteres en áreas 

especializadas afines a la Psicología Jurídica. 

•   El programa cuenta con profesionales de amplia trayectoria 

y experticia en diversos ámbitos del quehacer de la Psicología 

Jurídica.

•   Todos los profesionales del Magíster realizan docencia 

especializada en temáticas afines, en diversas Universidades 

de la región y el país.

•   Es formación de postgrado, con certificación y grado de 

Magíster.

•   Incorpora la obtención de una de dos menciones de 

especialización: Evaluación Pericial Forense-Mediación Familiar 

y Penal.

CUERPO ACADÉMICO

Mg. Ps. Carolina Romero Parada (Directora)

Psicóloga, Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial, 

Universidad Mayor. 

Postítulo en Familia e Infancia Problemáticas y Modelos de 

Intervención, Universidad de la Frontera.

Diplomado en Estrategias de Intervención Familiar en Abuso 

Sexual, Universidad Alberto Hurtado.

Vasta experiencia profesional en evaluación pericial e 

intervención en el ámbito victimológico, con usuarios de 

distintos grupos etarios. 

Desempeña docencia en pregrado y postgrado en la Escuela de 

Psicología de Universidad Mayor y otras carreras de las 

ciencias de la salud. 

Mg. Ps. Natalia Belmar Aedo

Psicóloga, Universidad Mayor.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Experiencia laboral en diagnóstico e intervención terapéutica 

en población psiquiátrica y general. 

Docente Escuela de Psicología de Universidad Mayor, 

especialista en el área de Psicopatología. 

Se ha desempeñado como perito forense en los ámbitos 

proteccional y penal en la línea de imputados y víctimas.

Mg. Ps. Myriam Casner Ponce

Psicóloga, Universidad de la Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense por la 

Universidad de la Frontera.

Docente postgrado, Universidad San Sebastián, Valdivia, 

Facultad de Psicología. 

Diplomado en Intervenciones Clínicas en Abuso Sexual Infantil, 

Universidad San Sebastián. 

Psicóloga Forense, Servicio Médico Legal de Valdivia, área 

Infanto-Juvenil.

Mauricio Colil Olivares

Abogado.

Diplomado en Problemáticas Actuales del Derecho Penal y en 

Derecho Penal e Infancia. 

Intereses en las áreas de la Mediación y en materias jurídicas 

de la familia, infancia y la juventud. 

Ha ejercido de manera independiente, en empresas privadas y 

como abogado y director del Proyecto Frontera en colaboración 

con SENAME. 

Actualmente es Coordinador Regional de los abogados de 

familia de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

Mg. Ps. Sergio Chesta Saf�rio

Psicólogo, Universidad de la Frontera. 

Magíster en Psicología Jurídica y Forense por la Universidad de 

la Frontera. 

Candidato a Doctor en Psicología, Universidad de la Frontera. 

Sus áreas de interés se relacionan con la evaluación de 

jóvenes infractores de ley y la metodología de la Investigación. 

Actualmente es parte del equipo docente del área de la 

metodología de la investigación en la Escuela de Psicología de 

Universidad Mayor, Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Gerardo  Gutiérrez Valenzuela

Psicólogo.

Magíster en Psicología Jurídica e Intervención Psicosocial.

Delegado de Libertad Vigilada de C.R.S, Gendarmería Temuco, 

donde ha ejercido diversas funciones como; psicodiagnóstico 

para postulación a beneficios intrapenitenciarios y libertad 

condicional, en diversas unidades penales cerradas de la 

región.

Delegado de libertad vigilada de penados de diversos delitos.

Coordinador del proyecto de reinserción laboral ejecutado en 

CRS de Temuco.

Psicólogo de diagnóstico en el área de presentenciales de la unidad.

Delegado de libertad vigilada especializado en intervención con 

ofensores sexuales.

Mg. Christian de la Harpe Palma

Psicólogo, Universidad Mayor.

Magíster en Docencia Universitaria, especialización en Terapia 

Familiar Sistémica. 

Postítulo en Derecho de Familia y Mediación Familiar. 

Ex Director del Departamento de Psicología de la Universidad 

Católica de Temuco. 

Ejerce docencia de pregrado y postgrado en universidades de 

la región. 

Se ha desempeñado como mediador familiar y director en el 

Centro de Resolución de Conflictos CREA. 

Candidato a Doctor en Developmental Psychopathology, 

University of Leiden. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Scarlette Lagos Fuentes

Abogado.

Magíster en Mediación.

Docente Facultad de Ciencias Jurídicas, Escuela de Derecho, 

Universidad Católica de Temuco. 

Directora Centro de Resolución de Conflictos CREA.

Docente Postítulo en Mediación y Derecho de Familia, 

Universidad Católica de Temuco. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Leonardo Lagos Gutiérrez 

Psicólogo, Universidad La Frontera.

Magíster en Psicología y candidato a Doctor en Psicología en la 

misma universidad. 

Especialista en Psicometría y validación de instrumentos 

psicológicos, con amplia experiencia en dirección de tesis de 

pre y postgrado, además de realizar docencia en las líneas 

metodológicas de investigación. 

Se especializa en temas de personalidad y asociación de 

desenlaces en salud, además de contextos de infracción de la 

Ley Adolescente. 

Es académico de pregrado y postgrado de Universidad Mayor. 

Cuenta con varias publicaciones. 

Mg. Ps. Paola Mandujano Bahamonde

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster en Psicoterapia Familiar de Pareja e Individuo con 

enfoque Constructivista Interaccional, Universidad Mayor.  

Docente en pregrado y postgrado de la Escuela de Psicología 

de Universidad Mayor. 

Amplia experiencia en el trabajo con víctimas de maltrato 

infantil y represión política. 

Dra. Christhie Mella Aguilera

Psicóloga, Universidad de La Frontera. 

Doctora en Políticas sociales.

Máster en Criminología y Psicología Forense, Middlesex 

University, Reino Unido. 

Se ha desempeñado en el Centro de Atención Integral a 

Víctimas de Delitos Violentos. 

Psicóloga Corporación de Asistencia Judicial de la región del 

Bio-Bio, desarrollando evaluaciones periciales de daño, 

psicoterapia breve e intervenciones en crisis con víctimas de 

delitos violentos y sus familias, además de actuación como 

perito en audiencias de juicio oral. 

Cuenta con varias publicaciones en WoS y Scopus. 

Mg. José Raúl Patiño

Abogado, Universidad Católica de Temuco. 

Magíster en Resolución Colaborativa de Conflictos, Universidad 

Católica de Temuco. 

Postítulo en Mediación y Derecho de Familia. 

Docente de pregrado y postgrado de distintas instituciones de 

educación superior de la región.

Abogado del Consultorio Especializado de Familia en Temuco, 

dependiente de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

regiones del Bio-Bio y de la Araucanía.

         

Mg. Ps. Deyanira Salazar Villarroel

Psicóloga, Universidad de La Frontera.

Magíster y Especialista en Psicología Jurídica y Forense. 

Magíster en Psicoterapia Constructivista Interaccional.

Postítulo en Psicología para la Salud, Derecho de Familia e 

Infancia y en Psicología Jurídica con mención en Intervención 

Psicosocial.

Diplomada en Infancia y Adolescencia: perspectiva Jurídica y 

Psicosocial. 

Directora Clínica Psicológica, Escuela de Psicología.

Ex directora y docente del programa de Magíster en Psicología 

Jurídica e Intervención Psicosocial. 

Docente de área Jurídica, Escuela de Psicología, Universidad 

Mayor. 

Ha participado y coordinado diversos cursos en el área de la 

resolución alternativa de conflictos y mediación y ejerce la 

docencia universitaria en pregrado y postgrado en temas de 

Mediación y Psicología Jurídica. 

Mg. Alexis Soto Salcedo

Psicólogo, Universidad de La Frontera.

Magíster en Educación.

Postítulo en Psicología Educacional.

Diplomado en Metodología Cuantitativa, Universidad Mayor. 

Estudios en Ética y Bioética. 
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Cumpliéndose las formalidades establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, Universidad Mayor se reserva el derecho a suspender 

o postergar inde�nidamente el inicio de sus programas, de no poder alcanzar el número mínimo de participantes que el programa requiera.

Del mismo modo, y con sujeción a las formalidades, se reserva el derecho de hacer ajustes en el plan de estudios o en la nómina de académicos.

Descubre más en 

postgradoumayor.cl
600 328 1000 - contacto.postgrado@umayor.cl


